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ce suscribe á este Periódico en la 

imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Para'dbr 'del 
Dorao, á 4 rs. al nns; 11 por tnines- 
tre y 40 por un año.

BOLETIN

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porter sin cuyo requisito 
no se admitirán.

IHJBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DÉ OFIC2O.
§• M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núiiL 95.
El limo. Sr. Director General de establecimientos péna

les con fecha I 2 de febrero último me comunica la 
Real orden que sigue.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fe

cha 21 de enero próximo pasad"), dijo á esta Dirección 
lo siguiente:

limo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por la ¡tinta nombrada por este ministerio 
el de la Guerra y el de Fomento para el arreglo de los 
plusés que deberán abonarse en lo sucesivo á los presi • 
darios ocupados en las obras públicas, y á la tropa en
cargada de su custodia, fijando al propio tiempo la can
tidad en que baya de consistir según las clases á quienes 
corresponda percibirlos, se ha servido determinar:

Primero. Guando el Ministerio de Fomento dispon
ga la construcción de obras del Estado, empleando al 
efecto á los confinados en los establecimientos penales, 
y sean necesarios paúl su custodié destacamentos de tro
pa, se abonarán del fondo de las obras á ios prime
ros, ademas de la sopa matutina, ios piuse's y gasto es
pecificados en los articules u.6, 7.°, Si0, 9.°, 10, 1 I y 
12 dé. la parle adicional á la ordenanza, y á los segun
dos hn real dhirio' por cada sargento, cabo y soldado que. 
comnoíioan iloslaeainenlos esnrésados. No tendía 
efecto este último abono en las plazas y guarniciones 
que faciliten las escollas, cuyo servicio pueda prestarse 
en la inmediación de las mismas plazas y guarniciones, 
de manera qne regresen1 por la noche á sus cuarteles,

.hile n; ns ííiíú míyc1-anci ¡uy ( sónl 

y no escoda de las horas de trabajo ordinarias señalada 
á los penados.

Segundo. Queda en su fuerza y vigor lo dispuestos 
en la Real orden de 8 de enero de Í8Í-7, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, y circulada por el de la Go
bernación en 21 de noviembre del propio año, sobre ser
vicios de uno á otro Ministerio; pero en el caso de que 
se ejecuten obras militares extraordinarias, el material 
de ingenieros abonará á los confinados que se propor
cionen para ellas, los pluses mismos y gastos que abo
na el Ministerio de Fomento en las obras del Estado 
que se construyen bajo su inspección.

Tercero. Siempre que, á petición de corporacionó 
provinciales, municipales ó de emprésas particulares, se 
concedan por el Ministerio de la Gobernación confina
dos para obras ú otro objeto cualquiera, y se reclame 
fuerza del ejército qlie los escolle, la cual tenga que 
pernoctar fuera de su citarte!, se exigirá -por cada indi
viduo de tropa un real! diario de plus, á contar desde e| 
dia de la llegada de la precitada fuerza al punto en qne 
debe' hacerse el servicio, basta el dé regreso á su na
tural destino. De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes.

Y ijo lo hago á Y. S. con igual objeto, insertando á 
continuación para su conocimiento la Real órden de 8 dé 
enero de 1S’’7 que se cita.

El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al Intendente 
general militar lo siguiente: — o He dado cuenta á la Rei— 
«na (Q. D. G.) de diferentes comunicaciones del Capi
ti tan "general de Cataluña, en las que con referencia 
«á !<•> que le han expuesto los Gobernadores de varias 
«plazas y fuertes, manifiesta la disposición adoptada por 
«el Director general de presidios, de que no se abonen 
«las estancias de hospital qne causen los confinados de 
«los destacamentos, ni se proceda á reemplazar las ba- 
«jas que los actuales produzcan, respecto de que el ra-
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«mn militar se niega á abonar los phises y "asios extraor
dinarios que causan los confinados que ocupa en los 
«fuertes; y b. M. enterada, y de conformidad con el dic- 
«lámen del tribunal supremo de Guerra y Marina, lia 
«tenido á bien resolver, que quedan suprimidas los pin. 
«ses v gratificaciones que se prestan á los confinados 
«empleados por los jefes militares, asi cuino los que pi r 
«el ramo de Gobernación se satisfacen para el utensi- 
«lio de las guardias de los presidios, debiendo cada Mi- 
«nistrrio satisfacer los gastos que causen los individuos 
«dependientes de su respectivo ramo en los servicios 
«de interés general que presten al Estado.» Dios guar
de á V. a. muchos años. Madrid 12 de febrero de 1853. 
—El Director general, Bonifacio Fernandez de Conloo,

La que se inserta en este periódico oficial, para su pu
blicidad. Burgos ti de mar so de 1853.—E. G. I. Ma
nuel Martines Gomales.

Otra num. 96.

Habiendo acudido á mi autoridad el administra
dor de la diócesis de Osma manifestándome la 
notable. apatía con que algunos pueblos de esta 
provincia, pertenecientes á aquella diócecis. mi- 
r .n el sagrado deber en que se hallan de satisfa
cer las cantidades que adeudan por cruzada, 
bienes, rentas eclesiásticas, y demas derechos; 
y estando estas imputadas al clero para atender 
a su sostenimiento y el del culto; he acorda
do prevenir a los alcaldes de los reféridi s pue
blos adopten las disposiciones convenientes, á fin 
de que sean satisfechas las precitadas cantida
des en el término de quince dias, pasado el cual 
sin hacerlo, se espedirán por el citado adminis
trador los apremios y recargos mandados por 
Reales órdenes vigentes. Burgos 16 de marzo 
de 1853.= El Gobernador interino.— Manuel 
Martínez González.

Otra núm. 97.

Estando prevenido en el art. I.° del reglamen
to para la ejecución de la ley de ayuntamientos, 
que en los meses de abril y mayo de los años en 
que corresponda hacer elección general de di
chas corporaciones, se proceda á rectificar la es
tadística del vecindario de los pueblos de la pro
vincia, y debiendo de verificarse en el actual, he 
acordado ordenar á los alcaldes de los de esta, 
me remitan dentro del corriente mes un estrado 
del vecindario del distrito municipal de su juris

dicción, arreglado al modelo que se estampa al 
final, espresando en les que se compongan de va
rios pueblos, los vecinos que cada uno de ellos 
tiene, comprendiendo en la casilla siguiente el to
tal general, y confio en que para el cumplimiento 
dr esta circular me evitarán la adopción de medi
das fuertes que repugnan á mi carácter. Burgos 
12 de marzo de 1853. = Fraucisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Cuerpo nacional de Inganieros de caminos, 
canales y puertos., distrito de Vitoria—Aproba - 
do por Real órden de 10 de noviembre último el 
pliego de condiciones para las obras de conserva
ción déla parte móvil del puente de barcas, cons
truido últimamente en Behovia, sobre el rio Vi- 
dasoa, para el paso de la carretera general de 
Madrid á Francia por Trun; se ha señalado para 
la subasta que ha de celebrarse al efecto ante el 
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, 
el din 31 del presente mes á las once de la ma
ñana.

Los que quieran tomar parte podrán enterarse 
del citado pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría del Gobierno de la es- 
presada provincia y en San Sebastian en la oficL 



na del lugenierojnspeclor de ella.
Las proposiciones se formularán precisamente 

arregladas al adjunto modelo, en pliego cerrado, 
y para ser admitidas se hará constaren el acto por 
carta de pago ó documento competente la entre
ga en la tesorería de Hacienda pública dedos mil 
rs. vn.
' Como esta subasta ha de celebrarse también 

en el mismo dia por la administración francesa 
ante el Sr. Prefecto del departamento de Bajos 
Pirineos, deberá esperarse para la adjudicación 
definitiva hasta queáse comunique el resultado de 
ella, en cuyo caso tendrá lugar si la de España 
f íese mas ventajosa. Vitoria 3 de marzo de 1853. 
El Ingeniero gefe del distrito. Francisco Antonio 
Echanobe y Echanobe.

MODELO.

D. N. N., por sí ó en representación lega/ 
de D. enterado
del anuncio y condiciones establecidas para las 
obras de conservación del puente de barcas sobre 
el rio Vidasoa en la carretera 'general de Ma
drid á Francia por trun, se obliga á ejecutar 

•dos los trabajos que sean necesarios por la 
anlidad anual de (aquí lo que sea espresándola 

en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Administración general de loterías de la provincia de Burgo?.

14 del corriente.
. f

Noticia de los 5 estrados sorteados en Madrid el lunes

Primer estiacto 71
Segundo id. 46

Tercer id. 90
.Cuarto id. 35
Quinto id. 88

La siguiente extracción se verificará el dia 4 de abril 
prorsiino, y para ella se despacharán en la administra
ción principal de Burgos, pagarés de doce cuartos, 2 y 
4 rs.

Lo que se anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los juradoras de la provincia. 
Burgos 15 de marzo de 1853.—El Administra
dor general, Mariano Cano.

Aijuntamiento constitucional 
de Burgos.

El Ayuntamiento Constitucional 
de esla Ciudad celebrará, con la 
autorización competente, el dia 50 
de abril inmediato á las 12 de su 
mañana en sus casas consistoriales, 
la subasta publica para contratar el 
alumbrado de las calles y plazas de 
la población por medio del gás, y 
por tiempo de 20 años.

La licitación se verificará en la 
forma ordinaria, haciéndose las 
posturas de vi za voz bajo el tipo de 
5 mrs. por mechero y hora de luz; 
y los licitadores, para serlo,acre
ditarán haber depositado en la caja 
de la Municipalidad la suma de dos 
mil rs. vn. que perderán si se les 
adjudicase la contrata y no la cum
plieren.

El pliego de condiciones se halla 
de manilieslo en la Secrelaía de la 
co rpo ra ci on, d o n d e p o d r á n e n tocar
se y tomar las notas que deseen las 
personas que traten de interesarse 
en el remate. Burgos 15 de mar
zo de 1855.—Timoteo Arnaiz.—P. 
A. I). Y. A. Pedro M. Angulo, secre
tario.

ANUNCIOS.
Baratura sin igual en la librería 

de D. ISIDRO HEROE, pla
zuela del Arzobispo núm. 14.

Semana santa con todos los oficios divinos en pasta 4 rs. 
Devocionario con semana santa, pasta 4 rs.
Libro del culto divino con semana santa, á 3 y medio rs. 
Semana santa y pascua de resnreccion aumentada con

la nueva traducción de Maitines y ordinario de la 
misa por el R. P. Fr. Marcelino Diez de Antón, del 
orden de San Agustín, en pasta I i rs.
Oficio y misas de ia Semana santa y Semana de pas

cua en latió y castellano adornado con láminas finas por 
el Presbítero ü. Juan Diaz de Baeza, aumentada con 
las siete palabras, y ordinario, de la misma en, 20 rs.
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Remanas sanias pequeñas para niños, á 2 rs. 
Devocionarios y ejercicio cotidiano, para id. á id. 
Año cristiano 18 tomos.
El Catecismo esplieado y todas las obras del Se. Mazo.
Año feliz ó santificado , por el P. Orcajo, á 6 y 8 rs. 
Despertador del alma descuidada.
Teliado, manojilo de flores.
Gritos de las Animas.
Despertador Encáustico.
Regla de vida cristiana*, á 4 rs.
Catorce romances de la pasión de Cristo.
Rueda, instrucion primaria.
Catecismos déla dotrina cristiana con viñetas.
¡Sistema legal de pesas medidas y monedas por Alverá- 

Delgras, obra premiada por S. M.
Procesos litografiados para niños,-á 2 rs.
Papel blanco y rayado á 12 cuartos mano.
Y varios libros de devoción, de 1.a educación v de lalini- 
4-uL
Destrozo de Devocionarios y Semanas Santas, en la Librería 

y Encuadernación de C ALISTO AVILA, calle de la Pa
loma num. 40 en Burgos
Dtv icionarios con doble misa, confesión y Comunión, viacrücis, 

v otra infinidad de oraciones hermosa edición, pasta ó rs.
Semana santa, con lodos los oficios divinos, aumentada con 

ii;i devocionario, y ordinario dé la misa, confesión y comunión, 
siete palabras, monumentos, cuarenta horas y otras varias ora
ciones, en pista á 4 rs.

Sem ina santa, con lodo cuanto sé reza en la iglesia, y oír is 
oraciones mi tafilete corles dorados y planchas de oro, 12 rs.-

La misma Semana santa en terciopelo de diferentes gustos con 
4 cantoneras y broche, á 50 rs.

Devocionario completo en tafilete y planchas, á 11 rs.
1 1. en treelopeló Con broche, á 24 rs.
Devocionario y Semana santa en un lomo grueso, con tercio

pelo 4 cantoneras-, broche, virgen y escudo, en las lapas, 58 rs.
Devocionario en verso por 0. Miguel Principe, en terciopelo y 

broche, á 54 rs.
Güito divino con S- nana sania, ea pasta de color fina,'8 rs. 

Visitas al Santísimo Sacramento, y á María santísima, paralados 
los dias del mes, por S. Alfonso Maria de Ligorio, de lodo lujo en 
pasta, letra gorda, áors.

La Muger Católica, devocionario y semana santa, de los mas 
completos que se conocen hasta el dia, edición de Barcelona en 
terciopelos de todos gustos, 8 cantoneras broche, á 50 rs.

El Diamante de la cruz, devocionario y semana sama, comple- 
lisínns, en terciopelos blancos, y otros colores, con 8 cantoneras 
y escudos, á 50 rs.

Y con magnificas incrustaciones en las tapas, á 60 rs.
Diamante del cristiano, cu terciopelo con 8 cantoneras, 50 rs>
Y con elegantes figuras en las tapas, á 60 rs.
Diamante del cristianó, con orla negra, edición de Barcelona, 

contiene devocionario y semana santa de los mas completos, con 
lapas de Búfalo y magnificos adornos y trofeos, á 60 rs

El mismo en lapas de marfil de varios colores, á 70 y 80 rs.
Luz divina, devoci niario y semana santa, completísimos, her

mosa edición tie Bareulona, encuadernados con tapas de Búfalo, 
y mosaicos, á 60 rs.

El mismo con tapas de marfil de colores y de los tm jores gus
tos que se conocen hasta el diá, á 80 rs.

J,.ivel <te la niña cristiana, devocionario pequeño completo ter
ciopelo 4 cantoneras; á 40 rs.

Hay además mi completo surtido de obras de todas clases, que 
sealan á precies sumamente baratos, se hacen enfila I ?r. a ■ mes 
con n ía estraordinaria re.b.ij ¡i .hay además el Cuadro sinóptico 
de la ley de 19 de julio de 1849, sobre las medidas y pes'as por 
D. Canillo Labra lar v Vicuña, á 1'0 es.

Cuadró Gráfico-métrico, de las medidas, pesas v mou-d s mo
dernas, por Vicuña, á 10 rs.

Itinerario métrico ó cuadro de distancias entre una y otra de 
las cápilales de España por Labrador, á 10 rs.

El nuevo contador, ó la aritmética simplificada con aplicación 
al sistema métrico, por el mismo autor, á 9 rs.

Tablas gráfico-métrico, decimales 6 de correspsndicnciá entre 
las pesas y medidas antiguas y modernas por el mismo autor, á 
9 rs. cada ejemplar.

Se halla vacante el partido de Cirujano del Pueblo de Mazuela 
y su anejo Uln'illos de Muño, distante uno de olio medio cuarto 
de legua, su, dotación ciento veinte fanegas d<; trigo, pagadas 
eií.el mes de setiembre, casa para vivir, libre de contribuciones 
escoplo la del subsidio. Las solicitudes,se presentarán en todo este 
mes á Isaac Bueno, vecino de dicho Mazuela.

..
Se halla vacante la plaza de cirujano de Cuevas de San Clemen

te con los anejos de Cubillo le Cesar, Cubille.jó de Lata y Maza-, 
riegos , distantes media legua del primero, dotada en cien fane
ga.-, de trigo pagadas por san Miguel de Setiembre y 200 rs. casa 
para vivir, tu.a huella pina hortaliza y lefia pata 11 hugai, libi 6 de 
cuulribuciim escepto la del subsidio. Los aspirantes dtrigirtpi sus 
solicitudes francas de pórte á Cirilo Cuñado, en lodo el corriente 
mes. •

Se halla vacante el partido de cirujano de esta villa de Afiastro 
y sus anejos á distancia dé media hora el que mas, cuya dotación 
consiste eu 110 fanegas de trigo de buena calidad pagadas por los 
vecinos cu San .Miguel de setiembre, libre de toda contribución 
escepto la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte hasta el dia ocho del próximo mes de abtil á D. 
Melchor Safado, vecino de dicho pueblo.

En la villa de Bailarías hay de venta «n macho 
de parada de edad de 4 añus, pelo negro entreca
no, estatura 7 cuartas. Si alguno le quisiere com
prar, acuda á tratar con su dueño Marcos Masa^ 
en dicho Bailarías.

Los sujetos que deseen vender pápe! de la deuda 
del 3 4 y 5 por ciento consolidada, 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
dados, documentos interinos, Láminas de deuda 

"sin interes, aiñortizab'.e de 1.a y 2.a clase, indem
nizaciones por daños causados en la última guer
ra civil, carpetas del medio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y todas las demas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez núm. 
37, cuarto principal.
A los Síes. Maestros de inslVuccion primaria y demas perso

nas encargadas de la educación.
La heina (Q D. G.) de acuerdo con el dictamen de la comisión 

especial encargada de examinar y justipreciar las obras que deben 
servir de testo en las escuelas de ihslruecion primaria, ha tenido 
por conveniente aprobar el nuevo y completo Silabario y el Méto
do Práctico para enseñar á leer, compuesto por el Profesor de 
primera educación Don Salomon Pampliegn.

Estos libros útilísimos para la enseñanza de la lectura por el 
método sencillo y sumamente fácil que contienen, han obtenido 
una 'general aceptación.

Asi h> confirman las numerosas ediciones que se han despacha
do, y las honrosas y distinguidas calificaciones que se han digna
do dispensarlos la Comisión de Instrucción primaria de esta pro
vincia. Inspi-ctorde escuelas de la misma, y otras varias perso
nas muy competentes en la materia, entre ellas el Director que 
fué deeste Instituto D. Juan Antonio de la Corle, y "el que lo es 
de la Escuela Norntal 0 Antonio Lilis de Mágica.

Tren solos meses ha durado 'a numerosa edición interior, y se 
está haciendo oirá. tanto del Silabario como del Método Práctico, 
un ¡orándolos cuanto es posible.

T.'tnbieh, ai cediendo á les deseos de varioscomprofesores, se 
ha ! echo una nueva edición de la colección de carteles, dándose 
ai mismo pr< < io de 10 rs., sih embargo de estar noiablemente 
aiimenl: da v mejorada

Se venden. en M idrid. li'-ri-rias del cr H-rnandn v S- ron?"- 
i.-r* Valladoii.l, P Julián Past/ r: Santander, Sr. Martínez; y en 
Burgos, co las principales librerías y liendas de comercio, y en 
casa del autor, calle de Fernan-Gonzalez núm. 19, ó donde po
drán dirigirse los pedidos en caria franca y con libranza Cobre cor
reos, ó de cualquier otra manera de fácil cobro.

Advertencia interesante. — A los que tomen el importe de 100 
rs. se les regalará la nueva colección de cárteles.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


